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Se considerará Ampliación y/o diversificación las inversiones que supongan el desarrollo de una actividad 
ya establecida o la iniciación de otras, siempre que se creen nuevos puestos de trabajo: 
 
a) En el caso del desarrollo de una actividad ya establecida, las inversiones deberán consistir en: 
 
a. Ampliación de la capacidad de un establecimiento. 
b. La ampliación de la producción de un establecimiento en producto que no se producían en el 
mismo. 
c. La transformación fundamental en el proceso global de la producción en el establecimiento 
existente. 
 
b) En el caso de iniciación de una nueva actividad económica las inversiones deberán consistir en: 
 
a. La creación de un nuevo establecimiento. 
b. La diversificación de la actividad de un establecimiento, siempre y cuando la nueva actividad no 
sea la misma o similar a la realizada previamente en el establecimiento. 
 
2.- Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión serán los siguientes: 
 
a) Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera.  
b) La ejecución por parte del beneficiario del proyecto de subvencionable podrá realizarse desde el 
01/01/2022  
c) El beneficiario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes 
subvencionables exenta de cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o mediante 
financiación externa, conforme al artículo 14, punto 14, del Reglamento (UE) 651/2014.   
d) Se debe generar obligatoriamente puestos de trabajo, ya sea a través de contrataciones a 
trabajadores por cuenta ajena o bien establecerse como trabajadores por cuenta propia. Este requisito, 
siempre que se cumplan los mínimos de ejecución, será condición indispensable para el abono de la 
subvención, en caso contrario decaerá su derecho a cobro.  
 
Cuarto: Beneficiarios  
1. Las pequeñas y medianas empresas (PYMES), de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del 
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya, cualquiera que sea 
su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en la Ciudad Autónoma de Melilla. Se entenderá 
igualmente como PYME, las que, cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad jurídica propia, incluso 
aquellas que, no teniéndola, como es el caso de las Comunidades de Bienes, agrupaciones, etc., cumplan 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 
2. No podrán obtener la condición de beneficiarios en la presente convocatoria aquellas empresas, 
que habiendo sido beneficiarias en anteriores convocatorias del presente régimen de ayudas a la inversión 
con creación de empleo en las pequeñas y medianas empresas (BOME N.º 5273 de 29/09/2015), tengan 
pendientes la adecuada justificación de las mismas. Se entenderá que la justificación está pendiente cuando 
una vez finalizado el plazo máximo establecido en la correspondiente convocatoria la cuenta justificativa 
aún no se ha presentado. 
3. Quedan expresamente excluidas y no podrán ser beneficiarias de estas ayudas aquellas empresas 
que: 
 
a) Sean representativas del sector de la construcción, incluidas la promoción y edificación, conforme 
a la clasificación de actividades contenida en el Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93).  
b) Aquellas empresas que pretendan constituirse para prestar la mayor parte de sus servicios a las 
Administraciones públicas.  
c) Igualmente no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes 
concurra algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en especial, haber sido excluidos de los beneficios derivados 
de la aplicación de los programas de empleo por infracciones según refleja el artículo 46.2 del Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, o normas que la sustituyan. 
 
Quinto: Gastos Subvencionables. 
Los gastos subvencionables deberán cumplir las normas de subvencionabilidad establecidas en el 
Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013,y en 
su caso por las normas desarrolladas a nivel nacional en virtud del artículo 65, punto 1 de dicho Reglamento, 
actualmente la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueba las normas sobre los 
gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el 
periodo 2014-2020 (BOE nº 315 de 30/12/2016). Así mismo deberán cumplir lo establecido en el artículo 7 
de las Bases Reguladoras. 
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